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Este 2 de febrero pasado murió Alberto Baillères uno de los criminales magnates que más se enriqueció 
en este país a costa del despojo, la salud y la vida de muchas mexicanas y mexicanos. Dueño de 
Industrias Peñoles (Torreón, Coahuila) y Minera Fresnillo (7 yacimientos en operación, 3 proyectos en 
desarrollo y 4 en exploración en México), Alberto Baillères logró hacer una fortuna (según la lista Forbes 
de 2021) de diez millones ochocientos mil dólares. 
 
La mayoría de los medios de comunicación dan cuenta de los “brillantes logros del hombre de negocios” 
y el “reconocimiento a su contribución en la promoción de la salud e impulso al desarrollo económico”, 
al recibir la Medalla Belisario Domínguez en 2015. Sin embargo, no se dice lo que realmente le costó 
a este país tener a su “Rey Midas Mexicano” y sobre todo no se explica su “gran contribución a la 
promoción de la salud”. 
 
Desde 1988 el Pediatra José Manuel Velasco, demostró que muchos de sus pacientes tenían más de 
60 microgramos de plomo por decilitro de sangre (µg/dL), los pacientes eran niños que vivían cerca 
de la Industria Peñoles en Torreón, Coahuila. De acuerdo con los estudios de J.F. Rosen. "Effects of 
Low Levels of Lead Exposure", Science 256 (April 17, 1992) pg. 294; y "Health Effects of Lead at Low 
Exposure Levels", American Journal of Diseases of Children 146 (1992), pp. 1278-1281; se encontró 
que una concentración de 7 microgramos de plomo por decilitro de sangre (µg/dL) causa daños 
irreversibles en el sistema neurológico de los infantes. El plomo en la sangre de los niños puede 
provocar que un niño que hubiese podido desarrollar habilidades promedio, quédese discapacitado de 
por vida.  
 
En 1995, un equipo de investigadores de la Escuela de Medicina de Dartmouth (New Hampshire, 
Estados Unidos) tomó muestras de polvo en diversos puntos de la ciudad de Torreón para analizar los 
niveles de tres metales pesados. Este estudio se determinó que, en las muestras de polvo, tomadas en 
las cercanías a las Industrias Peñoles, había niveles de plomo que iban desde 787 hasta 13.231 partes 
por millón. Para el arsénico se encontraron concentraciones en el polvo de 50 y 788 partes por millón. 
De igual forma encontraron que el polvo de los alrededores de Peñoles tenía niveles de cadmio entre 
11 y 1.497 partes por millón, cuando el nivel máximo para plomo debe ser de 500 partes por millón; 
para arsénico debe ser 65 partes por millón y para cadmio debe ser 20 partes por millón. El cadmio, el 
material más tóxico de los tres, encontraron que Torreón “tiene los niveles más elevados jamás 
encontrados en la literatura científica”. 
 
En 2001 el Centro de Control de Enfermedades de Estados Unidos, a petición del gobierno mexicano, 
encontró que unos once mil niños eran víctimas de envenenamiento por plomo, tal como señala el 
artículo A 10 años nadie conoce la verdad del daño causado por Peñoles en Torreón, publicado el 15 
de septiembre de 2011 en el diario La Jornada, a partir reportaje del semanario británico Economist, es 
lamentable que La Jornada recientemente olvidara ese reportaje y sólo alabe al criminal. 
 

http://www.fresnilloplc.com/donde-lo-hacemos/todas-las-operaciones/
http://www.fresnilloplc.com/donde-lo-hacemos/todas-las-operaciones/
http://www.texascenter.org/publications/torreon.pdf
http://www.texascenter.org/publications/torreon.pdf
https://issuu.com/lajornadaonline/docs/diario15092011.pdf/40


A lo largo de los años, se han se han continuado realizando estudios que siguen demostrando la 
gravedad del asunto, algunos de estos estudios han sido truncados despliegue del crimen organizado 
que no ha permitido realizar las visitas. El problema nunca se ha solucionado y mucho menos se ha 
castigado a los responsables. 
 
El gobierno mexicano y sus instituciones de “salud” y “protección ambiental”, por más de 30 años, han 
sabido, y hoy saben, lo que las Industrias Peñoles han causado a la población de Torreón, pero al 
intocable Alberto Baillères, has sido protegido por los presidentes, ya sean del PRI, del PAN y de 
MORENA. Los distintos gobiernos no solo lo han protegido, también le han otorgado reconocimientos 
que desvían la atención de sus crímenes, tal como lo describe la revista Proceso en su artículo 
“Baillères: El Estado lo creó, el Estado lo premia”. 
 
Peñoles llegó en 1996 despojando parte del territorio del ejido El Bajío ubicado en el municipio de 
Caborca, Sonora. Peñoles inició la extensión de la mina Herradura, que en 1997 llega a ocupar 
ilegalmente hasta 400 hectáreas del Ejido. Entre 2009-2011, bajo la operación de minera Penmont filial 
de grupo Fresnillo PLC, también de manera ilegal, se construye la mina Soledad- Dipolos. En 2017 
Rosario Robles Berlanga, siendo Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; violando la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Agraria, extiende un título de propiedad 
a favor de Minera Penmont S de RL, sobre el predio “El Bajío”. 
 
A lo largo de 26 años ejidatarias y ejidatarios de El Bajío han venido sufriendo desalojo; allanamiento 
por parte de la policía estatal y la Guardia Nacional con armas largas; criminalización (detenciones 
arbitrarias, encarcelamiento, demandas penales por despojo); secuestros; torturas; amenazas de 
muerte y el asesinato de Raúl Ibarra de la Paz y Noemí Elizabeth López Gutiérrez en el 2018 y de José 
Robledo Cruz y María de Jesús Gómez Vega en el 2021. 
 
Después de presentar 67 juicios, en 2014 el Tribunal Unitario Agrario (TUA) número 28 a cargo del 
entonces magistrado Manuel Loya Valverde, emitió una sentencia a favor del ejido El Bajío en donde 
se dictamina que la mina tiene que pagar la renta de la tierra, devolver el oro extraído ilegalmente y 
resarcir los daños ambientales. A partir de ese momento la violencia se intensifica para las y los 
ejidatarios, ocho ejidatarios son levantados por efectivos del ejército y retenidos por 24 horas de manera 
ilegal. En esta detención les piden 100 mil pesos para liberar a cada ejidatario, liberan a 4 y los otros 4 
son acusados de robo y portación ilegal de armas de fuego (armas sembradas por el ejército a los 
ejidatarios detenidos). Dos de ellos no hablaban español y los mandaron al penal de alta seguridad del 
Rincón, en Nayarit. El magistrado Loya Valverde ya no es ratificado por el senado para seguir en el 
TUA por su fallo.  
 
Hasta el momento no se ha cumplido la sentencia. Toda esta falta de cumplimiento al estado de derecho 
ha sido apoyada por gobiernos federales de varios sexenios, senadores y por gobiernos estatales de 
Sonora, principalmente, por el de la exgobernadora Claudia Pavlovich. 
 
En 2015 Andrés López Obrador, rechazaba rotundamente que se le otorgara a Alberto Baillères la 
medalla Belisario Domínguez, en ese momento dijo: “Baillères se ha hecho millonario al amparo de la 
mafia del poder”. El día de su muerte dijo: “Convivíamos, me invitaba a comer a su casa y hablábamos 
de la situación del país… En los últimos tiempos fue más estrecha nuestra comunicación…” Con lo que 
se confirma que entró al círculo de la mafia del poder. 
 
 

¡NI PERDÓN NI OLVIDO, CASTIGO A LOS CRIMINALES DE CUELLO BLANCO! 
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https://www.proceso.com.mx/reportajes/2022/2/4/baillres-el-estado-lo-creo-el-estado-lo-premia-280341.html
https://www.eluniversal.com.mx/estados/acusan-robles-de-venta-ilegal-de-ejidos-en-sonora
https://ejidoelbajio.mx/2021/03/24/millonario-contra-campesinos/
https://ejidoelbajio.mx/2021/03/24/millonario-contra-campesinos/

